


RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1 º: Autorizase, a partir de su notificación, el traslado transitorio de la

Trabajadora RUSSO, MARIA YANINA, DNI 29.504.428 clase 1982, revista como 

personal Profesional de carrera Hospitalaria, Sin Función Hospital C, Categoría 

323 con 36 horas semanales Jurisdicción 1110121000 - Salud Pública, 

programa 27.01 - Coordinación y Conducción de Políticas de Promoción y 

Prevención, desde la Secretaria de Desarrollo Humano y Políticas Sociales para 

prestar servicios en la Dirección de Atención Primaria de la Salud - Centro de 

Salud Estación Quequén 

ARTICULO 2º : Regístrese. Notifíquese. Tome conocimiento; Secretaria de

Desarrollo Humano y Políticas Sociales; Dirección de Atención Primaria de la 
Salud; cumplido, Archívese.----------------------------------------------------------
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